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VISTOS
El Oficio N" 0082017/lvfE/GR-AREQUIPA/GREA/DUGEAN/lES "l-AS FLORES"/D,

er tido por la lnstitución Educatrva S "l-as Fiorcs", Hoja de Coordrnación N' 056-2017-lvLA M-GOPI
MDCC, Proweído N" 1056-2A17 GM-r,lDCC, la decisión adoptada por e] Titular del Pltego, y;

CONSIDEFTANOO
Que, de conformidad con lo dispuesto en cl artículo 194'de la ConstitLrción Politica del Estado y

a¡tjculo Il del Tírulo P¡chminar de la Ley N" 27912 Orgánica de \lunicipaüdades, las Nlunrcipaüdades soo

órganos de Gobicrno Local que gozan de autonomíe politica, econór ce y edministra¡iva co los asunros de su

compctencle La Autonomía que la Constirución esrablece para Jas N{unrcipalidadcs radice en la iacultad de

ciclcer actos de gobrerno, administrativos y de adminisrración, coo sujecióo al ordcnamiento iurídico;

Que, medlanre Rcsolución de Secreta¡ia Gene¡al, No 004 2014-MINEDU, sc aProbó la oorma

Técnica denominada "Normas para Ie ejecución dcl Mancenimiento de locales escola¡es de las instituciones

Educativas Públicas a Nivel Nacional", cuya final.idad es establecer I¿s ¡o¡mas !écrircas que desarrollco las

ctapas, procesos, procedinicntos, criterios, responsabilidades, así como las disposictones comPlementarias y

formatos n...."1o. para llevar e cabo las acciones que conduzcan al cumpümiento del mantcnimieoto de ias

infraestnrcture de las Insrituoooes Educativas públicas a nivel nacional;

Que, asimismo el a¡¡ículo 5.2.72 de la mencionada norrna, prescribe que el Comité Veedor es

tcsponsable de la veeduía de la ejecución deJ mantenimiento, fiscalizando el buen uso de los recu¡sos

asignados tomando como criterjo lo priorizado po( el Comité de \fántenimtento, así rambién el anículo ó 5 5

dela citada norma, señela que el mismo, estará conformado enlre oüas personas pol la máxrma autoridad

donde se ubjca el iocal escolar o un !ep!€senlarite designado Por el;

QUC, MCdiANtC OfiCTO N. OO8-2017/N4E/GR-AREQUIPA/GREA/DUGE\N/IES'LAS
FLORES"/D, el di¡ecto¡ de la Inscitución EducaUva s. "Las Flores", soüciA se designe al miembro inlegrante

por pane de Ia Municipaüdad Distntal de Cerro Colorado, para que conforme el Comité Veedor para la

ejecucióo del Programa de Nlan¡enimiento d€ Iá mencionade Insdrución Educatira;

Que, mediance Hoja de Coordinación N" 05ó 2017-N{ANÍ GOPI-MDCC la Gerencia de Ob¡as

Púbücas e Infraestrucrura, tndica que exrsreo varias Instiruoones Educativas que vieneo solicirando l¿

destgnación del represenranre dc la N{unicrpal-rdad Disr¡ital de ce¡ro colorado para ser miembro del comiré

.,e.dlo, par^ el Programa de Nfanrenimienros 2017, por lo que soJicrta se fo¡malce dicha designación a fin de

dar respuesta a las Instituciones Educarivas soliciranLesi

Que, medrante Provcído No 1056-2017-GM-MDCC, la Gereocia Municipal soüctta se emita

Resolución de Alcaldía designando al Arq Freddy Dino Toffes Lrma como representanre de la Nfunicipalidad

Dis¡¡rcal de cer¡o colo¡ado pafa que conformc el comiré veedo¡ del Manrenimiento de Inftacstrucrura y

Mobiliario de los Iocales cscolares para e] año 2017, esre en fepfesentación del S¡. Alcalde Econ. Manuel

Enrique Vera Paredes;

Que, estando a lo expuesto y en ejercicio de las at¡ibuciones que me coníere Ia Ley N" 27972

Orgánica de Municipaüdades;
SE RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO.. DESIGNAR AI ARQ. FREDDY DINO TORRES LIMA

rdcndFrcado con Documenco Nacional de Idenridad ¡-' 296a4223, en calidad de Jefe del Área de

Liquidaciooes de la Municipaüdad Disrriral de ce¡ro colorado, para que conforme el comité veedor de la

Institución Educati.'a S. "I-as Flores", en representación del S¡ Alcalde de esta e¡rúdad edl'
ARTÍCULO SEGUNDO.' ENCARGAR al .A.rq. Freddy Dino To¡¡es Lrma, cumPlú su

d.rrgrr""iór, .o., ob.ervaocia de lo establecido cn la Resolución de secretefia Geflefal No 004-20'14-Nf INEDU

y demás marco norm¿tivo acorde a la materia y sus funcrone

ARTÍCULo TERCERo " ENCARGAR a b b Gerencr¿ de Educación, Culrura y Deporte

remita Ia presente Resolución a la Unidad de ()esrión Educativa

conociñienlo y drspongan las acciooes a seguir por el Comité )
ipa Norte, a efecto de que romen
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